
 
 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 511/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE LERDO DE TEJADA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con el estado procesal 
que guarda este asunto. Conste.  
 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticuatro.  

 Visto el estado procesal que guarda el presente incidente de suspensión, se 
advierte que mediante acuerdo dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, se 
requirió al municipio actor, para que, en el plazo de tres días hábiles indicara si es 
su voluntad únicamente informar sobre los hechos que detalla en los escritos con 
números de registro 9375 y 9376 o si interpone algún medio de impugnación 
relativo al supuesto desacato de la medida cautelar decretada mediante proveído 
de diez de abril de dos mil veinticuatro.  

No obstante, de la revisión de la certificación obra en autos, se desprende que 
dicho plazo de tres días hábiles ha concluido sin que el municipio actor hubiese 
dado cumplimiento a lo anterior. En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado en autos, y, por ende, únicamente se tiene al municipio 
accionante realizando diversas manifestaciones en torno al presente incidente de 
suspensión, las cuales se tendrán en cuenta al momento de dictar sentencia en 
este asunto. 

No obstante, se hace notar al actor que, si considera que el demandado ha 
violado la suspensión concedida, en términos del artículo 56, fracción I1, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, podrá interponer el recurso de queja siempre y 
cuando no se resuelva la controversia constitucional. 

 
Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 
PPG/MCA 

 
1 Artículo 56. El recurso de queja se interpondrá: 
I. En los casos de la fracción I del artículo 55, ante el ministro instructor hasta en tanto se falle la controversia 
en lo principal, y (…). 
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Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP RIFA730913MNLSRN08 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2024T19:18:28Z / 18/06/2024T13:18:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002e2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/06/2024T19:19:04Z / 18/06/2024T13:19:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7292418 
Datos estampillados 3FB785B721E292B9561E3DC4722C9168AD5E39402741AAE60B59FCBEBC1CD1FE 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 
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Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2024T17:40:35Z / 14/06/2024T11:40:35-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2024T17:40:39Z / 14/06/2024T11:40:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 14/06/2024T17:40:35Z / 14/06/2024T11:40:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7276722 
Datos estampillados 9135CC88291E3D68D118F0BBE7DD0FE58C8205F3AB3F2E5B3B4FE09262708C10 

 

 
 
 
 
 




